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RESOLUCION de la Veteyacwn Prov!n¡;wl ae Vn 
caya por la que se declara de utilidad publica la 
instalación eléctrica que se cita . 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industrtil 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica C<lberduero. S. A.». soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica qw~ 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pÚblica de la misma, y cumplidOS los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 261711966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Dec.reto 2619/19ti6 sobre expropiación forzosa y san 
ciones en materia eléctrica. 

Esta t>elegación de Industria, vistos los Informes de lOS Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expedlellt.e. 
ha resuelto' 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero. S. A.». el 
establecimiento de la linea eléctrica aérea trifásica. simple cir
cuito, a ~3 ,2 KV . con conductores de cable «Aldrey» de 35 mi;í
metros clla~rados de sección cada uno. sustentados por apoyos 
de hormigón. ctoyo recorrido de 94 metros tendrá su origen en la 
de Abácholo-Repélaga-Pando y su término en la cabina númc
ro 568. denominad:=¡ «(San Roque». en el término munic.ipal (JI' 
Portu~alete 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrico. que se ?utoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en mater;a 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. rl¡> 
20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617 ; 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la mlsm'a y a los Organismos informantR.r, 

Bilbao. 2 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-9.194-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Málaga pOr la que se 
autoriza la instalación de línea subterránea de 
transporte de energía eléctrica y estacióntrans
formadora que se cita y se decl.ara en concreto la 
uttlidad pública de la misma. 

Visto el expediente Incoado en esta Sección de Industria de 
la Delegaéión Provincial de Málaga a instancia de (Compañía 
Sevillana de Electricidad. S A », con domicilio en Sev!lla, calle 
Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para instalar una 
línea subterránea de transporte de energía eléctrica y estación 
transformadora. y la declaración en concreto de la utilidad 
pÚblíca de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo IU del Decreto 2.617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas. y en el capítulo III del De
creto .2619/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas. 

Esta Sección de Industria. en virtud de las atribuciones que 
le confiere la vigente legislación, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad. S. A.», la 
instalación de una linea subterránea de transporte de energía 
eléctrica de 10 KV. Y con una longitud de 360 metros y estación 
transformadora tipo interior de 630 KVA.. relación 10.000 ± 5 
por 100/400-23,1 V. 

La finalldad de esta instalación es suministrar energla a 
un edificio sito en la avenida de España, de Torremolinos, tér
mino municipal de Málaga, construido por la «Compafiía His
pano Suiza de Promociones. S. A.». 

Declarar en concreto la utilidad pÚbllca de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento. de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. 

Para el desarrollo o· ejeCUCión de la instalación, el Utular 
de la misma deberá segUir los trámites señalados en el cap!
tulo IV del Decreto 2817/1966. 

Málaga, 10 de octubre de 1966.-EI Ing~niero Jefe.--9.251-C. 

RESOLUCION de la Sección ae IndustrIa de la 
Delegación Provincial de OViedo por la que se au
toriza la instalación eléctrica que se cita y se de
clar a en concreto la utilidad pÚblica de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 603-237. incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico. S. A.», en la que solicita autorización administrativa 
para ' instalar una línea eléctrica a 50 KV., Pumarín-La Camo
cha, y la declaración en concreto de su utilidad pública, 

Esta Sección de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/ 1966. de 20 de octubre, 
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas y por el Regla-

mento de ;¿O de octubre de 1966, aprobado por Decrf'to 2619/1966. 
de ¡gual fecha na resuelto : 

Autorizar a ¡(Hidroeléctrica del Cantabnco. S. A;», para es
tablecer las instalaciones eléctricas Que st' relacionan en la 
condición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad púohca de .as II1stalaciones 
que st' aulorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 
18 de marzo. 

La presente autorizaclOn se oLarga de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria y la Ley 10/1966 de 18 de marZo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, c()n 
las Siguientes condiciones : 

Primera.--Esta autOrización sólo es valida para el peticiona
rio, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775/1967. de 22 de julio. sobre el régimen de 
Instalación . ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No poUrán comenzarse las obras sin la aproba
cIón del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por ei peticionario 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes. 
contado a partir dE: la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletin Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de oienes de propiedad pa.rtl
cular, adquisición de derechos e imposición de servidumbre for
zosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adquisiCión o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuesto en los capltulos IV V Y VI del Regla
mento de 20 de octubre de 1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efeCW 
por el peticionario se presentará la docwnentación aefialada 
en el articulo 15 dei mismo. 

Cuarta.-No podrán introdl1Cirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autorizan. sin 
previa autoriZación administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
seis meses, contado a partir de la fecha de pUblicación de esta 

, Resolución en el «Boletln Oficial del Estado», quedando obli
gado el petiCIOnariO a comunicar a esta Sección de Industria 
la terminación de las mismas. con ia advertencia de que no 
podrán entrar en funcionamiento sin que, cumplidO este .trá
mite, se levante el acta de ptresta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta Resolución se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitaciÓn del expediente denomi
nado «Una línea eléctrica a 50 KV .. Pwnarin-La Camocha». 
suscrito en Oviedo en abril de 1966 por el Ingeniero Industrial 
don Ramón López-Sola Diaz-Faes. y serán las siguientes: 

Una línea de transporte de energla eléctrica, aérea, ~rifá
sica, doble circuito, a 50 KV., en alwnlnio-acero de 74,4 milime
tros cuadrados de sección total, aisladores de vidrio en cadenas 
de suspensión y anclaje para 163 y 200 KV. de tensión de des
carga bajo lluvia y apoyos metálicos preparados para cuatro 
circuitos, utilizándose los dos restantes provisionalmente por li· 
neas a 10 KV. , origen en la subcentral de Pumarin V final en 
La Carnocha. Longitud. de 4.021 metros. 

La presente Resolución caducará por incwnplimlento de cual
quiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 23 de septiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-3.441-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales ti Obras 
de las zonas de concentración parcelaria de Ur
diales 11 Santa María del Páramo (León). 

limos. Sres.: POr Decretos de 16 de julio de 1959 y 5 de 
septiembre de 1962 se declaró de utilidad públlca la concen
tración parcelaria de las zonas de Urdiales y Santa Maria del 
Páramo (León) , de la comarca de Ordenación Rural de El 
Páramo. ' 

En cumplimiento de lo dispuesto en ia Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobaCión de este Minis
terio el Plan conjunto de Mejoras Territoriales y Obras de 
las zonas de Urdiales y Santa María del Páramo (León). 
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de 
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al propiO 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen-


